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– Queja 18/1847: dirigida al Ayuntamiento de Valverde del Camino, relativa a negativa a concesión de 
licencia para cerramiento de patio.

– Queja 18/3842: dirigida al Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, relativa a silencio ante recurso de 
reposición contra liquidación de cuota en proyecto de reparcelación.

– Queja 18/3889: dirigida al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, relativa a disconformidad con órdenes 
de ejecución de obras. Solicitud de paralización de las mismas.

– Queja 18/4547: dirigida al Ayuntamiento de Dos Hermanas, relativa a denuncia de grave infracción 
urbanística. Supuesta pasividad municipal.

– Queja 18/5291: dirigida al Ayuntamiento de Iznatoraf, relativa a galerías subterráneas que originan 
humedades y filtraciones a inmueble. Pasividad municipal.

1.15. Vivienda
1.15.1.  Introducción

…
También los desalojos ejecutados o pendientes de ejecución judicial, tanto de viviendas públicas como 

privadas propiedad de entidades financieras por ocupaciones sin título, operan como causa de que se 
acuda a solicitar ayuda a esta Institución para poder acceder a una vivienda digna o, en su caso, a una 
alternativa habitacional, por las familias que van a verse en la calle, es por ello que seguimos llevando a 
cabo labores de intermediación con las entidades financieras titulares de estos inmuebles y, en otros casos, 
intervenciones ante la entidad pública propietaria (Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
AVRA o ayuntamiento titular), con la finalidad de que tengan en cuenta la situación familiar, sobre todo si 
hay personas menores afectadas, para que no se lleve a cabo el lanzamiento sin una alternativa habitacional 
por lo que la coordinación con los servicios sociales resulta imprescindible.

En muchos de los supuestos de ocupaciones de viviendas públicas se da la circunstancias de que 
las personas ocupantes  sin título habían pagado precio de traspaso mediante contratos privados con 
anteriores ocupantes o, en su caso adjudicatarios iniciales y las vienen ocupando, algunos de ellos, desde 
hace años.

Son los ayuntamientos andaluces los que están dando respuesta a esta variedad de situaciones, pese a 
las limitaciones presupuestarias que tradicionalmente arrastran las corporaciones locales, ante un parque 
público de vivienda prácticamente colmatado y con una casi nula tasa de reposición a lo que se añade 
la escasa, cuando no nula, actividad constructora de viviendas públicas desde los comienzos de la crisis 
económica hasta nuestros días, especialmente de viviendas públicas en alquiler destinadas a las familias 
con menores recursos económicos de nuestra Comunidad.

No obstante, hemos de decir, que en 2019 la situación de estancamiento y de no producción de nuevas 
viviendas públicas en alquiler, ha comenzado a cambiar pues se ha efectuado por la Junta de Andalucía 
una convocatoria pública de ayudas para la construcción de viviendas de estas características, tal como 
después veremos, que esperamos venga a paliar, si quiera mínimamente, el déficit de viviendas de este 
tipo que necesita la población andaluza y que va a permitir construir 722 nuevas viviendas protegidas en 
alquiler o en cesión de uso, tanto de régimen general como especial.

Normalmente, muchas de estas situaciones que venimos describiendo se intentan paliar con cargo a las 
ayudas económicas de emergencia de los servicios sociales comunitarios, cuyas características principales 
son que no pueden ser periódicas sino puntuales y limitadas en el tiempo, o a programas de ayuda al 
alquiler de viviendas para períodos más largos y continuados que han puesto en marcha ayuntamientos 
de ciudades grandes y medianas y de capitales andaluzas, con cargo a sus propios presupuestos, las 
cuales están haciendo un impagable esfuerzo en intentar paliar la necesidad de vivienda asequible de su 
comunidad vecinal.

En los municipios pequeños es donde más se ve la incapacidad de los ayuntamientos para resolver 
situaciones perentorias y urgentes de necesidad de vivienda.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-impulsen-las-medidas-adecuadas-para-evitar-la-situacion-de-inseguridad-que-se-esta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-dictar-resolucion-ante-el-recurso-de-reposicion-interpuesto-contra-liquidacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-revisen-las-condiciones-de-seguridad-entre-ambos-inmuebles-propiciando-obras-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-respuesta-en-relacion-con-dos-expedientes-de-proteccion-de-la-legalidad-urbanistica
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-nuevo-informe-ante-las-humedades-y-filtraciones-a-inmueble-que-produce-una-galeria
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Por otra parte, también hemos seguido detectado en este año, a raíz de quejas tramitadas a instancia 
de parte, la inexistencia de Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, su 
desactualización o su no utilización para efectuar las propuestas de adjudicación de viviendas del parque 
público que quedan vacantes en municipios pequeños, lo que ha dado lugar a que hayamos efectuado varias 
resoluciones recomendando su puesta en marcha, pues se da la circunstancia de que en Andalucía para 
poder acceder a vivienda calificada como protegida por la administración hay que estar obligatoriamente 
inscrito como demandante en estos registros públicos.

En relación con esta cuestión, la situación de muchas de las personas que se dirigen a esta Institución 
en demanda de ayuda por necesidad de vivienda, de exclusión social o en riesgo de estarlo, gran parte 
de ellas pertenecientes a colectivos vulnerables, las haría tributarias de la excepción a la adjudicación a 
través del RPMDVP, según el artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas de Andalucía.

Esto es, la posibilidad de adjudicación directa en situaciones de emergencia mediante informe de 
acreditación y propuesta de los Servicios Sociales por lo que, como hemos dicho en otros informes 
anuales, este procedimiento excepcional puede convertirse como el normal ante la escasa vivienda pública 
vacante a adjudicar y el gran número de situaciones personales, sociales y económicas límites en el que se 
encuentran muchas de las familias andaluzas, dándose ya la paradoja de que en algunos municipios hay 
listados de familias que serían tributarias de acceder a viviendas públicas por este procedimiento previsto 
parra situaciones de emergencia.

…

1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.1. Necesidad de vivienda

…
En todos los casos que venimos exponiendo, nos dirigimos en demanda de información sobre los recursos 

disponibles en materia de vivienda que se puedan ofertar a estas familias para cuando tengan que dejar su 
vivienda habitual, al ayuntamiento del municipio de residencia o a su entidad instrumental de promoción 
y gestión de viviendas protegidas y a los servicios sociales comunitarios, sobre las prestaciones o recursos 
públicos que se puedan ofrecer, especialmente para cuando surja la situación de emergencia habitacional, 
o sobre las intervenciones de carácter social que se vengan realizando o puedan llevarse a cabo con la 
familia en cuestión.

Asimismo, nos aseguramos que los servicios sociales comunitarios hayan evacuado y, en su caso, enviado 
el informe correspondiente al Juzgado competente en los casos de desalojos judiciales, para el caso de que 
si se trata de familias en situación de vulnerabilidad, fuera necesario paralizar y prorrogar el lanzamiento 
en los plazos previstos legalmente tras la modificación llevada a cabo al respecto por el Real Decreto-ley 
7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, hasta tanto se busca un 
alojamiento alternativo.

El resultado de nuestras actuaciones casi siempre termina con la consecuencia antes descrita, de 
no apreciación de irregularidad en la actuación municipal y, en ocasiones, aunque menos de las que 
quisiéramos, con el asunto solucionado o en vías de solución.

En cualquier caso, y aún siendo conscientes de las dificultades actualmente existentes para ampliar las 
inversiones públicas en materia de vivienda y aunque hemos comenzado a apreciar cambios procede hacer 
un llamamiento general, decidido y contundente a las administraciones con competencia en materia de 
vivienda sobre la necesidad imperiosa de ampliar el parque público de vivienda en alquiler social que 
se destine a poder satisfacer la necesidad de vivienda de la población andaluza con menores recursos 
económicos ya que nunca va a poder ver satisfecho su derecho humano a acceder a una vivienda digna y 
adecuada sin ayuda de la administración.

1.15.2.2. Los Registros Públicos Municipales de Demandantes de viviendas protegidas
Como tema asociado a la necesidad de vivienda, nos encontramos con las quejas referentes a la inexistencia 

de registro municipal de demandantes de viviendas protegidas (RPMDVP), su desactualización, o su no 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3108
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3108

